






















 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00023 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo 

siguiente:   

1. Allegue certificado de existencia y representación legal de la parte 

demandante vigente, no mayor a treinta (30) días calendario. 

2. Adecue el acápite de pretensiones, de tal forma que, como la obligación fue 

pactada en cuotas, se exprese con precisión el contenido de cada una de 

ellas y la sumatoria de la totalidad de lo que se adeuda con claridad. 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el original, 

como para la notificación de la parte demandada.  

 

Notifíquese,  
 
 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 11 fijado hoy 17 de marzo del 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA  

JUEZ  



JUZGADO 021 PEQUEÑAS CAUSAS 

 Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00056 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo 

siguiente:   

1. Allegue poder debidamente conferido para iniciar el proceso. 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el original, 

como para la notificación de la parte demandada.  

 

Notifíquese,  
 
 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 11 fijado hoy 17 de marzo de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA  

JUEZ  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00075 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. Allegue certificado de existencia y representación legal de la parte 

demandante vigente, no mayor a treinta (30) días calendario. 

2. Adecue el acápite de notificaciones en el sentido de indicar la dirección 

electrónica del demandado ABRAHAN RODRIGUEZ. 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada.  

 
Notifíquese, 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 11 fijado hoy 17 de marzo del 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA  

JUEZ  

JUZGADO 021 PEQUEÑAS CAUSAS 

 Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00078 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento a los numerales 1°, 2°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9° y 10° del 

artículo 82 del C. G. del P.  

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada.  

 
Notifíquese, 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 11 fijado hoy 17 de marzo del 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA  

JUEZ  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00086 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. Allegue certificado de existencia y representación legal de la parte 

demandante vigente, no mayor a treinta (30) días calendario. 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada.  

 
Notifíquese, 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 11 fijado hoy 17 de marzo del 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA  

JUEZ  

JUZGADO 021 PEQUEÑAS CAUSAS 

 Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00088 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. Allegue certificado de existencia y representación legal de la parte 

demandada vigente, no mayor a treinta (30) días calendario. 

2. Allegue certificado de libertad y tradición del bien inmueble a usucapir 

vigente, no mayor a treinta (30) días calendario. 

3. Allegue poder para actuar debidamente diligenciado.  

4. Allegue el certificado previsto en el numeral 5° del artículo 375 del C. G. 

del P. 

5. Allegue nuevamente el escrito de demanda como quiera que el 

presentado no se encuentra completo.   

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada.  

 
Notifíquese, 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 11 fijado hoy 17 de marzo del 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA  



JUEZ  

JUZGADO 021 PEQUEÑAS CAUSAS 
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 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00113 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. Allegue certificado de existencia y representación legal de la parte 

demandada vigente, no mayor a treinta (30) días calendario. 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada.  

 

Notifíquese,  
 
 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 11 fijado hoy 17 de marzo de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA  

JUEZ  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00117 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, la 

parte actora subsane lo siguiente:   

1. Allegue certificado de existencia y representación legal de la parte 

demandante vigente, no mayor a treinta (30) días calendario. 

 
Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada.  

 

Notifíquese,  
 
 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 11 fijado hoy 17 de marzo de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA  

JUEZ  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00119 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, la 

parte actora subsane lo siguiente:   

1. Adecue el nombre de los demandados, como quiera que el señor 

FERNANDO ROMERO no aparece como parte dentro del contrato de 

arrendamiento allegado como base de la ejecución. 

 
Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada.  

 

Notifíquese,  
 
 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 11 fijado hoy 17 de marzo de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA  

JUEZ  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00122 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. Vincúlese a la demanda a LUÍS MIGUEL ROJAS ESPINEL como 

litisconsorcio necesario por la pasiva. Una vez lo anterior adecúense los 

hechos y las pretensiones.  

 

2. De cumplimiento al numeral 2° del articulo 82 ibídem, en el sentido de 

indicar el domicilio de las partes. 

 
Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada.  

 

Notifíquese,  
 
 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 11 fijado hoy 17 de marzo de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA  



JUEZ  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00127 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. Allegue certificado de existencia y representación legal de la copropiedad 
demandante vigente, no mayor a 30 días calendario.  
 

2. Allegue certificado de deuda legible.  
 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada.  

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 11 fijado hoy 17 de marzo de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA  

JUEZ  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00143 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 2° del articulo 82 ibídem, en el sentido de 
indicar el domicilio de las partes.   
 

2. Adecue el acápite de notificaciones indicando la dirección electrónica de 
la demandada.  
 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada.  

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 11 fijado hoy 17 de marzo de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2020-00599 

Como quiera que se encuentra registrada en debida forma la medida de 
embargo ordenada, el Juzgado, 
 
D E C R E T A: 
 

1. El SECUESTRO de la cuota parte del inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 50N-20300978 de propiedad de la causante. 
 

Para tal fin se comisiona a la Alcaldía Local de la zona respectiva o al señor 
Juez Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Reparto de esta 
ciudad creados bajo el Acuerdo PCSJA17-10832 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, con todas las facultades del caso, excepto la de 
secuestrar vehículos automotores o aeronaves sujetas a registro. 

Por secretaría líbrese el despacho comisorio correspondiente con los insertos 

del caso y por la parte interesada proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, (2) 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2020-00599 

Dando respuesta el numeral 3° del memorial visto a folio 10, se le indica al 
togado que de conformidad al artículo 10° del Decreto 806 de 2020 no es 
necesaria la publicación en un medio escrito.  

 
En consecuencia por secretaria efectúese la publicación de rigor, en 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto de fecha 31 de agosto de 
2020.  

 
Obre en autos el inventario y avaluó presentado por el apoderado de la 
demandante, no obstante y previo a continuar con el tramite pertinente, por 
secretaria ofíciese nuevamente a la DIAN de conformidad a lo establecido en el 
artículo 844 del Estatuto Tributario.  

 
Notifíquese y cúmplase, (2) 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-00739 

Si bien es cierto que el Decreto 806 de 2020 expedido por el Gobierno 
Nacional permite la notificación personal a través de medios electrónicos 
sin necesidad de envío de citación previa o aviso físico o virtual, también lo 
es que la Corte Constitucional  través del comunicado Sentencia C-420 del 
24 de septiembre de 2020 condicionó el inciso 3° del artículo 8 del 
mencionado Decreto en el sentido de indicar que el termino allí dispuesto 
empezara a contarse cuando “el iniciador recepcione acuse de recibo o se 
pueda constatar por otro medio el acceso del destinatario al mensaje de 
datos”.  
  
De lo anterior se concluye que la parte interesada deberá allegar 
certificación o algún medio a través del cual se pueda verificar la efectiva 
recepción y acceso del mensaje de datos al destinatario. 
 
Por otra parte se insta a la parte actora a que dé cumplimiento al inciso 7° 

del artículo 398 del C.G.P., realizando la publicación de un extracto de la 

demanda, con la identificación de esta sede judicial, en un diario de amplia 

circulación nacional (El Tiempo, El Nuevo Siglo, El Espectador, La República).  

 

Notifíquese,  
 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00157 

Revisado el presente proceso, observa el despacho que el mismo hace 
relación a una prueba anticipada (interrogatorio de parte), el cual es un 
asunto privativo de los jueces civiles municipales.  

En efecto, encontrándose en vigencia el Código General del Proceso, se 
estableció en lo relativo a la competencia privativa de los Juzgados Civiles 
Municipales en única instancia (Art. 17, numeral 7), que conocerán “De 
todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la 
calidad de las personas interesadas.”. 

Esto sumado al parágrafo del artículo precitado, el cual establece,  

“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 
competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en 
los numerales 1, 2 y 3.” 

Así las cosas y con fundamento en la regla contenida en el art. 17 del C. 
G. del P., el Juzgado Veintiuno de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá, D.C. 

 

  RESUELVE: 

1.- Rechazar la anterior demanda PRUEBA ANTICIPADA, por falta de 
competencia privativa.  

2.- Ordenar la remisión de la misma al Juez Civil Municipal - Reparto de 
ésta ciudad, por ser el funcionario competente para su trámite. Para tal 
finalidad líbrese oficio por secretaría y verifíquense las desanotaciones del 
caso. 

 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00061 

Revisada la naturaleza de la presente acción y con observancia de lo 
regulado para la jurisdicción de familia, se puede concluir sin temor a 
equívocos que esta oficina se encuentra inhabilitada para conocer del presente 
trámite. 

Sobre el particular el art. 21 del Código General del Proceso, como 
competencia de la jurisdicción ordinaria en la especialidad de familia dispone, 
dispone: “Los jueces de familia conocen en única instancia de los siguientes 
asuntos: (…) 14. De los asuntos de familia en que por disposición legal sea 
necesaria la intervención del juez o este deba resolver con conocimiento 
de causa, o breve y sumariamente, o con prudente juicio o a manera de 
árbitro, (…) 16. De los conflictos de competencia en asuntos de familia que se 
susciten entre defensores de familia, comisarios de familia, notarios e 
inspectores de policía. 17. De la protección legal de las personas con 
discapacidad mental, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los 
notarios. 18. Homologación de decisiones proferidas por otras autoridades en 
asuntos de familia, en los casos previstos en la ley. 19. La revisión de las 
decisiones administrativas proferidas por el defensor de familia, el 
comisario de familia y el inspector de policía en los casos previstos en la 
ley (…)” (Subrayado por el Despacho). 

Dados los documentos arrimados al proceso y la naturaleza del asunto, 
la autoridad competente llamada a conocer sobre el incumplimiento de las 
obligaciones de dar y hacer que se desprenden del acuerdo de compromiso de 
cuidado de adulto mayor aportado es el juez de familia, por lo que, se puede 
concluir que esta no es la oficina llamada a conocer del mismo al encontrarse 
imposibilitada para conocer del presente trámite. 

En razón a lo anterior y según las disposiciones observadas, se dispone: 

PRIMERO. RECHAZAR el presente proceso instaurado por WILSON 
RICARDO GARCIA SALINAS en contra de LUCIA AMPARO GARCIA 
SALINAS, por carecer de jurisdicción para conocer de la misma. 

SEGUNDO. Como consecuencia de lo anterior, se ordena remitir el 

presente proceso a la Oficina Judicial-Reparto de los Juzgados de Familia de 
esta ciudad, para que asuma su conocimiento.   

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00206 

Revisado el presente proceso, observa el despacho que el mismo hace 
relación a una prueba anticipada (interrogatorio de parte), el cual es un 
asunto privativo de los jueces civiles municipales.  

En efecto, encontrándose en vigencia el Código General del Proceso, se 
estableció en lo relativo a la competencia privativa de los Juzgados Civiles 
Municipales en única instancia (Art. 17, numeral 7), que conocerán “De 
todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la 
calidad de las personas interesadas.”. 

Esto sumado al parágrafo del artículo precitado, el cual establece,  

“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 
competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en 
los numerales 1, 2 y 3.” 

Así las cosas y con fundamento en la regla contenida en el art. 17 del C. 
G. del P., el Juzgado Veintiuno de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá, D.C. 

 

  RESUELVE: 

1.- Rechazar la anterior demanda PRUEBA ANTICIPADA, por falta de 
competencia privativa.  

2.- Ordenar la remisión de la misma al Juez Civil Municipal - Reparto de 
ésta ciudad, por ser el funcionario competente para su trámite. Para tal 
finalidad líbrese oficio por secretaría y verifíquense las desanotaciones del 
caso. 

 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 11 fijado hoy 17 de marzo del 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA  

JUEZ  

JUZGADO 021 PEQUEÑAS CAUSAS 

 Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 4da2fded8524eda9d7a5c2eb2dd32a4513aed6202392046ccb2680fb0f33b110 

Documento generado en 15/03/2021 05:24:47 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00011 

De conformidad a la respuesta emitida por la Oficina de Reparto y como quiera 

que mediante la expedición del Acuerdo No. PCSJA18-11068 del 27 de julio de 

2018 por parte del Consejo Superior de la Judicatura, se terminó la 

transformación transitoria de esta sede judicial como Juzgado Civil Municipal 

de Descongestión, y en consecuencia retomó su denominación original como 

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

 

Teniendo en cuenta entonces la designación de este Despacho, se tiene que el 

conocimiento de los procesos se circunscribe a los asuntos de mínima cuantía. 

 

Examinado el plenario, observa este Despacho que no es competente para 

adelantar la ENTREGA encomendada, de conformidad con el parágrafo del 

artículo 17 del C.G. del P. y el artículo 69 de la Ley 446 de 1998.  

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

 R E S U E L V E: 
 

 PRIMERO: Por secretaría remítase el presente proceso, a la Oficina de 

Reparto con el fin de que sea repartido a los Juzgados Civiles Municipales de 

esta ciudad, por ser de su competencia.     

 
Cúmplase, 
  

 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00062 

 
Mediante la expedición del Acuerdo No. PCSJA18-11068 del 27 de julio 

de 2018 por parte del Consejo Superior de la Judicatura, se terminó la 

transformación transitoria de esta sede judicial como Juzgado Civil Municipal 

de Descongestión, y en consecuencia retomó su denominación original como 

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

 

 Teniendo en cuenta entonces la designación de este Despacho, se 

tiene que el conocimiento de los procesos se circunscribe a los asuntos de 

mínima cuantía, perdiendo entonces competencia para conocer las 

controversias de menor cuantía. 

 

 Examinado el plenario, observa este Despacho que no es 

competente para adelantar el presente juicio, en razón a la cuantía de 

conformidad con el Acuerdo No. PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018 y el 

artículo 17 del C.G. del P., toda vez que el monto total de las pretensiones 

supera los 40 S.M.L.M.V para la mínima cuantía, por lo tanto se trata de un 

proceso de menor cuantía. En consecuencia de lo anterior el Despacho, 

 

RESUELVE 
 

          PRIMERO. Por secretaría remítase el presente proceso, a la Oficina de 

Reparto con el fin de que sea repartido entre los Jueces Civiles Municipales 

quienes deberán conocer del presente asunto, toda vez que el mismo es de 

menor cuantía. 

 
 
Cúmplase, 
  

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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